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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la R eina nuestra Señora, su augusta Madre 

la R eina Gobernadora, y la Serma. Srá. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su  
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

AUST RIA.

Viena  21 de Febrero.

El empréstito que contrajo nuestro Gobierno el año pa
sado con las casas Rothschild S ina, G eym uiler, Arustein y  
Eshcler, debía, como se dijo á su tiempo, ascender á 80 m illo
nes de florines; pero co m eres  urgencias de nuestra hacienda 
no reclamaban mas que Ja mitad de esta suma, y  se quería 
ademas tantear el resultado de nuestras obligaciones al 3 por 
100 en muchas bolsas extrangeras, se dejó para mas adelante 
el reglamento para la segunda mitad de este empréstito, re
servándose las dos paites el derecho de deliberar sobre ello mas 
adelante. Según los rumores que circulan es de creer que ya ha 
llegado esta época. Los mismos banqueros están á punto de 
efectuar con la casa Esterhazy un empréstito cuyo total se 
emitirá por porciones de 4-0 florines: el pago se hará por se
mestres. (M .  d e  Suev ia .)

— -.La ocupación m ilitar de Cracovia se confirma. Tres com
pañías de cada destacamento de las tropas puestas á disposición 
del Senado, han entrado en la ciudad el 27 de Febrero para 
asegurar la tranquilidad y  hacer que se ejecuten las órdenes del 
Senado. Las autoridades de Cracovia no han pedido mas que 
800 hombres, que bastarán probablemente para sostenerlas: el 
corto número de estas tropas prueba que no se trata aqui de lo 
que se llaman medidas coercitivas, sino solo de una medida 
de policía, necesaria para mantener la autoiidad del Senado. 
Apenas dejen de ser necesarias en Cracovia, volverán las tro- 
pas á reunirse con sus regimientos. (G . de A u gsb . )

IT A L IA .

R om a  18 de Febrero.

El encargado de negocios de R io  Jane iro , Mr. Drum- 
ha pasado algunos dias en esta: su permanencia ha

bía hecho creer que se trataba de un arreglo definitivo entre 
el Brasil y la Santa Sede, y  que por último se terminarían 
las diferencias; pero la marcha repentina de M. Drummond 
a su residencia ordinaria en Nápoles desde la entrega de las 
ultimas notas, que no recibieron respuesta alguna, ha hecho 
desvanecer todas las esperanzas. V ino á Roma aquel enviado 
con el solo objeto de obtener unas dispensas para ciertos indi
viduos del B rasil, y conseguido esto ha vuelto á marchar don
de le llaman sus obligaciones.

 ̂ Los funerales de la Reina de Nápoles se han celebrado 
aquí con la mayor pompa. Sabemos que en sus últimos mo
mentos entregó al R ey un libro que contenía los nombres de 
muchas familias indigentes á quienes socorría S. M ., suplican
do a su augusto Esposo que continúe protegiéndoles, lo que 
el Rey prometió hacer. Se acusaba á la Reina de ser extrema
damente económica; pero ahora se ha visto que dedicaba sus 
rentas al alivio de seres desgraciados que jamás conocieron á 
su bienhechora. (G . de A u gsb ou r g .)

GRAN BRETAÑA.

Londres  27 de Febrero.
Mr. Thíers ha declarado solemnemente que conserva la 

presidencia del Consejo de Ministros con el solo objeto de 
mantener el Gobierno en la misma línea política seguida en 
estos cinco años últimos. En tal caso somos de igual opinión 
que muchos de nuestros colegas franceses, acerca de que ha si
do una pérdida la dimisión de Mr. de Broglie, puesto que na
da se ha de variar. Una de dos: ó la oposición de ía Cámara 
de los Diputados era al p e r so na l  del Gabinete anterior, ó lo 
era á su s i s t em a : si á lo primero, quizá se habrá hallado el re
medio; pero si Jo  fuese á lo segundo, será forzoso que Mr. 
Thiers y  sus colegas sigan la misma suerte que sus predece
sores. ( P o s t .)

—— Los periódicos todos de Londres opinan unánimemente 
tan solo en una cuestión. W h ig s , torys, radicales y antira
dicales convienen en que el ministerio francés de nuevo for
mado bajo la presidencia de Mr. Thiers, no subsistirá siguien
do el sistema puesto en práctica cinco años hace por los doc
trinarios. No creemos que se oculte al buen juicio de Mr. 
Thiers la verdad de este aserto , ni tampoco que si piensa rete- 

. ner el manejo de los negocios, se proponga despreciar las lec
ciones de la experiencia, y continuar un sistema universalmen
te reprobado. Sus dos declaraciones de principios no han sido 
otra cosa que un panegírico de sus antecesores. Si las ideas de 
M r. Thiers le impelen á obrar como aquellos, debe retirarse 
del ministerio; en caso contrario desprecie temores infundados, 
y  siga la línea de conducta que le dicten su conciencia y  su 
patriotismo. La oposición de los doctrinarios no es temible, 
ni la creemos segura; porque por muy obcecados que se hallen 
los gefes de aquel partido, no pensamos que lo esten tanto que 
se atrevan á luchar contra el torrente de la Opinión, tan pro
nunciada ya últimamente. (Times.')

FRANCIA.

P ar ts  1.° de M arzo.
De Francfort con fecha 23 de Febrero dicen lo que sigue:
El Emperador Nicolás ha enviado las insignias de una de 

sus órdenes á cuatro de los principales miembros del ayunta
miento de V arsovia, que le presentaron la exposición que 
motivó unas declaraciones tan adversas á la nacionalidad po
laca. El Emperador expresa á los agraciados que les remite 
aquellas cruces para manifestarles que su discurso no habia te
nido por objeto ofender sus sentimientos, sino únicamente ha
cer saber á la Polonia y á la Europa entera cuáles eran sus 
ideas. ('G alignan i ’s .)

 El Diario  de los D eba te s  combate la idea de que los
doctrinarios tratan de formar una oposición aristocrática, á la 
cabeza de la cual debe hallarse Mr. G uizot, y declara que los 
ex-ministros mantendrán firmemente sus principios sin exage
rarlos. La política del Gabinete anterior con respecto á las 
cortes extrangeras , se halla consignada en estas palabras: 
Alianza con la Gran B r e ta ñ a ,  El mantenimiento de esta 
alianza y de las leyes de Setiembre último es el programa que 
se proponen seguir, obrando siempre según les dicte su con
ciencia.

 El principio de no intervención proclamado hace cuatro
años por lord Palmerston, abandonado de hecho hace mucho 
tiempo, acaba en fin de serlo ostensiblemente por el mismo 
hombre de Estado. ’?Seria un error, decia en la última sesión 
dei Parlamento, creer que relativamente á la España no tu
viese intención el Gobierno de intervenir. Se nos lia acusado 
de entremeternos demasiado en los negocios de las otras na
ciones; pero mientras la Gran Bretaña tenga un comercio que 
protejer, costas que defender, locura seria pensar que no tene
mos que ocuparnos en los asuntos de Europa. Hemos interve
nido en G recia, en Bélgica, en Portugal.... \ X ha sido acaso 
en perjuicio de estas naciones? Y  si intervenimos en España 
c quién puede decir que no tenemos motivos poderosos para 
hacerlo ? ”

Sir Roberto Peel ha creído deber responder al ministro 
que la intervención de la Inglaterra en favor de la emancipa

ción de los pueblos podría servir de pretexto al A ustria , á la 
Prusia, á la Rusia para intervenir en favor del despotismo; 
pero nadie ha mirado como séria esta respuesta del ilustre ora
dor. Aquellos Gobiernos no tienen necesidad de pretextos para 
sofocar la libertad en los sitios en que pueden hacerlo; y cier
to que no se han estado con los brazos cruzados mientras la 
Francia y  la Inglaterra proclamaban el principio de la no in
tervención.

Por lo demas, los sucesos responderán á sir Roberto Peel.
(Le Temps .)

T a intervención de las tres cortes de Austria , Rusia y  
Prusia en los asuntos interiores de la ciudad de Cracovia es 
una respuesta de hecho á los argumentos que sir Roberto Peel 
ha querido hacer valer en el Parlamento británico contra una 
intervención de la Inglaterra ó de la Francia en España. El 
único* punto que, según el mismo gefe del partido to ry , no 
está sujeto á controversia, es la estricta ejecución del tratado 
de cuádrupla alianza, á la cual está obligado, no solo el ac
tual ministerio, mas también cualquiera otro que le sucediere. 
Sabido es que en virtud de este tratado, está obligada la In
glaterra á dar á la España constitucional las armas y muni
ciones de guerra de que pueda tener necesidad.

„Yo no soy, ni lo he sido nunca, partidario de Don 
Carlos.’5 Esta declaración de sir Roberto Peel ha sido recibi
da con unánimes aplausos en la Cámara. Bien se ve que sir 
Roberto Peel se lim ita á disputar al ministerio el derecho de 
intervenir mas ampliamente en España, excepto en el caso de 
agresión extrangera; pero el ilustre orador piensa de distinto 
modo relativamente á Portugal, donde ya ha intervenido la 
Inglaterra, con razón, dice, á causa de la posición particular 
de aquel reino en sus relaciones con la Gran Bretaña. Dificil 
seria disputar á la Francia la identidad de su posición con 
respecto á la España, si el establecimiento del Gobierno cons
titucional en la Península llegase á necesitar el auxilio da 
nuestras armas.

Esto es lo que á nuestro parecer resulta incontestablemen
te de los argumentos de que ha hecho uso sir Roberto Peel 
en el discurso que pronunció en la sesión de la Cámara de los 
Comunes del 27 de Febrero. (M on i t eu r  du  Cummercel)

c á m a r a  b e  í e s  p a r e s  Décima aud ien c ia}delS de Febrero.

P r e s id en c ia  de Mr. Pasqu ie r .
A  medida que toca á su fin el drama judicial que hace diez 

audiencias ocupa le atención pública, se aumenta la curiosi
dad, y los numerosos é inesperados episodios de las anteriores 
audiencias han atraido á la Cámara una concurrencia siem
pre en aumento.

Son introducidos los acusados á las doce: Fieschi siempre 
el mismo: el desenlace dei proceso, que sabe muy bien por lo 
que á él respecta, no parece le inspira terror: está tan alegre 
como el primer dia: ai llegar se dirigen sus miradas hácia el 
ángulo de la tribuna de la izquierda, donde está Nina: le ha
bla un corto rato y hace la entreguen un billete. Pepin está 
pálido, pero tranquilo : Morey parece menos afectado que al 
principio. Boireau está tranquilo , y Bescher se ocupa tanto de 
la acusación como ella se ocupa de él.

Abrese la audiencia á la una menos cuarto.
El relator principal lee los nombres de los Sres. Pares, y  

no responde el marques de Meun.
Comparece Claudio Benigno Neigeon, oficial de paz an

tiguo, secretario de Mr. Marrigucs, comisario de po licía, á 
quien se examinó ayer.

El Presidente. < No se presentó un particular el dia 28 de 
Ju lio  en casa del comisario de policía de que V . era secreta
rio para hacer una declaración importante?

Ei testigo. Sí señor : el 27 de Ju lio  hácia las nueve de la tar
de un señor, que he sabido después se llamaba Suireau, vino a l 
despacho y me dijo que debia haber alboroto á otro dia y que 
queria hablar con el comisario de policía. Le dije que habia 
salido; que yo lo vería probablemente por la noche, y que lo 
podía citar. Me replicó que era urgente , y le dije entonces: pues 
vaya V . 'inmediatamente á casa del comisario de policía de su 
cuartel y le oirá á V .—Puedo comprometerme— No tenga Y  
cuidado ; le recibirán la declaración anónimamente y  se la 
trasmitirán al prefecto: esté Y.tranquilo. Insistiendo dicho se
ñor, le acompañé hasta la puerta repitiéndole: le recibirán á



V . su declaración. Como todas las vísperas de revista venían á 
advertirnos siempre que iba á haber asonadas, no pensé que esta 
vez fuese tan form al; y  el haber ido Mr. Suireau á casa del 
comisario de policía vecino, fue á instancia mía.

Ei Presidente. ¿Se acuerda V . de la hora en que vio á V . 
Mr. Suireau ?

El testigo. A  las nueve menos cuarto poco mas ó menos 
invité á M. Suireau á que escribiese una carta á Mr. M arri- 
gues; pero como me dijo que iba tan de prisa: vaya V . á casa 
de su comisario de policía y descuide, que no se le compro
meterá.

Pedro, criado de Mr. Decurt, gefe de batallón de la 10.a 
legión.

P. ¿ No estaba V . el 28 de Ju lio  por la mañana en la ca
lle  d e s  F o s s e s  d u  T em p le  ?

R . Sí señor, de nueve y  media á diez. Encontré a l cria
do de Mr. Pañis, y  me dijo, enseñándome un viejo que pasa
ba con sobretodo verde y  sombrero blanco: mira á Morey, 
nuestro guarnicionero.

Antonio Chanut, tratante en hierro viejo , era mozo de 
cordel en el mes de J u l io : un dia de este mes vino un hom
bre á buscarme para llevar unos trozos de madera cuadrados 
desde el pretil de la Rapée, donde los había comprado, á la 
calle de Montreuil.

El Presidente. ¿Reconoce V . á ese hombre entre los acu
sados ?

Chanut con viveza señalando á Morey. S í, él es, ese.
P. ¿Está V . seguro del lugar adonde llevó V . la  madera?
R . Era al lado de la calle de Montreuil en la des Ormes.
P . ¿ A  quién se entregó la factura ?
R . A  aquel (señalando á Fieschi). A ll i  está el sugeto á 

quien se la entregué.
La Sra. Lesage, fabricante de papeles pintados. Reconoz

co á Bescher, ó por mejor decir á Fieschi, puesto que él es, 
y  á M orey: Fieschi ha trabajado en mi casa con el nombre 
de Bescher.

Declara el testigo que Fieschi hizo llevar á casa de ella 
los pedazos de madera cuadrados, y  que se los llevó en varios 
viajes. Cuando salió Fieschi de su casa se dejó a lli la  certi
ficación.

P. ¿ Y  qué fue de ella ?
R . Vino Morey á vernos el 29 de Ju lio , y  nos dijo: ¿no 

saben Vdes. lo que ha sucedido?—Yo le respondí: S í, una 
cosa horrible. — El replicó ; pero ¿no saben Vdes. quién lo ha
hecho? pues yo se lo diré.... Bescher. ¡Bescher! repuse yo;
tengo su certificación. ¿La tiene V .? respondió M orey; pues
démela V . porque no es suya, sino que yo se la  he propor
cionado. Su nombre no es Bescher.

Ei Presidente. ¿Reconoce V . á Fieschi?
El testigo se vuelve, hace una cortesía, y  d ice: Sí señor, 

Fieschi es. (R isas.)
EbPresidente. ¿ Reconoce V . á Morey ?
El testigo. M uy mudado está, pero lo reconozco.

Francisco Josserand, carpintero, calle de Montreuil, nú
mero 41 , reconoce á Fieschi con el nombre de Gerard. V ino 
un dia á mi casa no estando yo : lo recibió mi muger, y  dejó 
dos caballetes de m adera, diciendo que volvería. V o lv ió , y 
trajo otros tres caballetes, y encargó una vigueta. Convenimos 
en 5 francos; pero como yo di un caballete, lo arreglamos 
en 6.

Matías Renaud Dubranle, carpintero, calle deCrussols, 
ha sido encargado de hacer las muescas á la vigueta trabajada 
por Josserand: cuando esto se acabó , piuió que hiciesen a l 
travesaño 25 muescas.

Juan B u ry , quinquillero, calle dsi Arbol Seco. En el mes 
de Ju n io , F ieschi, á quien yo no conocía entonces, se presen
tó en mi tienda recomendado por el Sr. Mennier. Me preguntó 
si tenia en venta 20 fusiles. Le respondí que sí. Me dijo que no 
podía cerrar el ajuste porque tenia que escribir antes á la per
sona para quien eran. Cinco semanas después, hacia el 20 ó 
22 de Ju lio , vino Fieschi para concluir el trato , y dijo á mi 
muger que eran 25 cañones los que necesitaba: que se habia 
quedado en 6 francos si yo le daba una pistola. Convenidos en 
esto, arreglé los cañones; y  Fieschi, que no quiso en un prin
cipio , tomó un cachorrillo de cañón bronceado. Me preguntó 
si tenia una caja para poner los cañones. Le dije que podría 
darle una de las que me envían con las tenazas y badilas, y se 
cubriría con una tapa. Me dijo: compraré una m aleta, porque 
tengo también otros géneros que enviar. Me pareció que lo ha
brían encargado desde alguna provincia para que lo mandase 
de París.

P. ¿Para qué creía V, que eran los cañones?
R . Pensé que fueran para algún armero de provincia para 

hacer fusiles para la Guardia nacional. Habia entre ellos un 
cañón ingles, que creo sea uno de los reventados.

P. ¿ Sabe V . si alguno de ellos no tenia oido ?
R . Dos ó tres lo menos.
P. ¿Ha dado V . factura al testigo?
R . M i sobrino se la d io , y á petición suya subió los ca

ñones á 7 fr. en vez de 5.
P. ¿Bajo qué nombre le dió V . la factura?
R . Bajo ci de Alexis.
El procurador general. Y a ve V ., Pep in , cuando Fieschi 

envía á casa de V . vestidos, es con ei nombre de Alexis; cuan
do pide la factura de los fusiles también á nombre de A lexis; 
luego es probable comprara para V . los fusiles.

Pepin. Los efectos de Fieschi no debían tener mis señas: 
me es desconocido el nombre de A lexis.

E l procurador general. Y a  que se trata de fusiles, ¿cuán
tas veces ha ido V . á Sta. Pclagia ?

R . Dos ó tres.
El procurador general. Me consta que han sido cuatro, y  

lo particular es que tres de ellas fue en el mes de A b r il , días 
1 0 , 18 , 26. Ahora bien, tenga V . presente que según Fieschi 
la  máquina infernal debía servir para los dias del R ey , en que 
hombres decididos debían proporcionar fusiles. Dice que V. 
iba á Sta. Pelagia á concertarse con Cavaignac para hacerse con 
los fusiles: circunstancia agravante.

Pepin. El Sr. procurador general sacará todas las induc

ciones que quiera.... pero lo cierto es que yo una sola vez he 
tenido permiso, bajo mi nombre, para ver á Henrique Lecom- 
te, que estaba entonces en la necesidad. Nunca fui á verlo sin 
llevarle algún socorro. En esto no habia secreto alguno. Y a 
ve V . , Sr. procurador general, que digo desde luego la verdad.

Ei procurador general. Pero no negará V . que al mismo 
tiempo que veia á Henrique Lccomte veía también otros 
presos.

Pepín. No sé si se podía verlos: yo no vi á otros.
El procurador general. V . respondió otra cosa en su i n 

terrogatorio, que dice asi.
P. Cuando se trató de hacerse con los fusiles para la má

quina ¿ no dijo V . á Fieschi que conocía á uno que se los fa
cilitaría?

R . Nunca se trató de eso en mi casa. Si yo pudiera ha
blar probaria ahora mismo que soy incapaz de semejantes ac
ciones.

P. Tenga V . presente que en su actual situación hará muy 
mal en no decir cuanto sepa en el asunto.

R . Quiero decir que personas que se tienen por patriotas 
me han hecho varias veces esa proposición, que he desechado 
altamente sin titubear.

Observe V ., Pepín, continua el procurador general, que 
iba V . entonces á Sta. Pelagia; y  que Fieschi, que no sabia 
la declaración de V . , ha dicho que era para hacerse con fusiles.

Pepin. Y a  ve V . que yo no daba importancia alguna á 
mi visita de Sta. Pelagia, pues que he dicho que iba siempre, 
y  nunca me volvía sin dar un socorro. En verdad no sé por 
qué se la dan. Por lo demas, Sr. procurador general, V . sabe 
que no soy mas que una víctima.

El procurador general. V . ha dicho que si pudiera hablar, 
diría cosas importantes. Y a ha llegado el caso de decirlas. V a
mos, ¿qué hay?

Pepin. Todo lo he dicho ya... es increíble.
El procurador general. Insistimos, se os pregunta de 

nuevo.
P. ¿No podría V . dar algunos detalles sobre la proposi

ción que acaba de sentar ?
V . dice:
R . No señor: ya  conoce V. que yo no puedo ser delator. 

Desde luego no me hablaron de armas, sino de una cosa de 
esta especie.

Por muy turbado que esté uno es imposible que dé tales 
contestaciones.

Pepin. Si algo tuviera que añadir lo hubiera dicho.
El procurador general. ¿Qué quería V . decir con se me 

habla de una cosa de esta especie ?
P. Pepin. Y a sabe V . que entonces no me habia yo carea

do con Fieschi: estas palabras aluden á él.... y por eso estaba 
yo turbado. V- hablaba siempre de Fieschi, y se me habia 
presentado siempre como un patriota. Le tenían por sentencia
do por causas políticas, y  asi se introdujo en mi casa.

El procurador general. Se le dijo á V .
P. Sin ser delator se pueden explicar los hechos: V . res

pondió:
R . Me han hablado muchas veces de cosas qu$ nunca 

quise entrar en pormenores.
El procurador general. Es imposible que la  turbación le ha

ya podido dictar á V . semejantes respuestas.
Mr. Bondet, de 17 años, sobrino de Mr. B ugy , declara 

los mismos hechos.
Francisco Pienon, alquilador de coches. El 25 de Ju lio  

último me llevaron á la  calle del Arbol Seco, á la puerta de 
la  tienda de Mr. Pury, quinquillero. Subió a l canuaje uno, que 
es ei acusado Fieschi, y  lo llevé á casa de M arechal, taberne
ro de la calle de Vendóme núm. 1.*

Examina el tribunal á varios testigos que contribuyeron 
á la conducción de la m aleta, ó la han visto en los muchos 
viajes que ha tenido que hacer. Reconocen todos á Fieschi, 
excepto un mozo, M ary.

Fieschi. Pues yo le he pagado un cañón, y  sin embargo 
no me conoce.

Mr. Mangin Nicolás, marmolista , calle de S. Nicolás , y  
S. A nton io , es llamado en virtud del poder discrecionario.

El Sr. Presidente. V . ha concurrido dignamente á la pri
sión de Fieschi; se habia creído inútil llamar á los debates á 
los que se han hallado en semejante caso: V . me ha escrito es^ 
ta m añana, añadiendo que tenia algo que descubrir con respec
to á Pepin. (Movimiento de curiosidad.)

Mr. Mangín. E l 26 de Junio último al retirársela guardia 
iba yo por la  calle de Grenelle al ministerio de lo interior 
donde tenia que hacer. Entré en una taberna núm. 28 , 38 ó 
48. Viendo el tabernero en mi shakó ei número de la legión 
me d ijo : V . debe conocer á Pepin el antiguo capitán. A  mi 
respuesta afirmativa añadió el tabernero: pues hizo fuego en 
Junio á los Guardias nacionales. ¿Con que es republicano? No, 
es un carlista como un mastín. Sin embargo, le dije yo , tiene 
la cruz de Ju lio , y  no sé yo que los carlistas hayan contribui
do a l trastorno dei Gobierno caido.

Pepin. No conozco tai tabernero. A  la verdad, es enga
ñarse el traer tales testigos.

El Presidente. Se ha concluido la lista de los testigos de 
acusación. Fie hecho íiamar en virtud de mi poder discrecio
nario al director de Santa Pelagia y  los dos guardas designa
dos. En tanto oigamos los testigos llamados á petición de 
Fieschi.

Mr. Bonnet, doctor en medicina, médico de la conserje
r ía , declara: E l 28 de julio vi llegar á Fieschi á la conserje
r ía : tenia gravemente herida la cabeza, roto el cráneo, y  una 
herida en la parte la te ra l, que creo no se ha cerrado au n , ni 
se cerrará en mucho tiempo. No ha tenido retroceso: las heri
das de la mano eran muy-peligrosas, ha estado expuesto al té
tano.

El Presidente. ¿Tiene V . que preguntar algo al testigo?
Fieschi. No quisiera pudieran decir en alguna ocasión que 

he hecho revelaciones cnando estaba privado de mis facultades 
y  de mi presencia de espíritu. El Sr. doctor que me ha asisti
do puede decir si me ha faltado alguna vez la razón, y si he 
dicho que veia en mi cuarto 4 personas cuando solo habia 2 .

Mr. Bonnet. Jamas ha perdido el uso de sus facultades in
telectuales.

El abogado Dupont. Puesto que se ha nombrado á Cavai
gnac y  Guinard , quisiera constase si fue posible que Pepin 
los viera. Sé por el mismo Cavaignac que Lecomte estaba 
preso en una habitación tan totalmente aislada de lo demas 
del edificio en que estaban G uinard, Cavaignac y  demas acu
sados de A b r il, que era imposible á los que iban á ver á Le
comte comunicarse con ellos. El conserje y  guardas de Santa 
Pelagia podrán declarar jurídicamente esta imposibilidad.

El procurador general. He aqui uno de los interrogatorios
de V . P. ¿No ha visto V . en Sta. Pelagia al Señor Guinard?__
Le he conocido como á los demas, pero no tengo relaciones 
con él.

Pepin. Esto prueba que no sabia entonces lo que me decía* 
porque nadie dirá que yo conozco á G uinard , ni que le he ha
blado una sola vez.

El procurador general. V. d ijo : le v i como k los demas.
Pepin. Le veia en el patio , de lejos.
El Presidente. ¿Y  á Cavaignac le conocía V .?
Pepin. Sí.
El procurador general. A qui está la  respuesta escrita de 

Pepin en su primera declaración.
P. ¿Fue V . muchas veces á ver á Cavaignac?
R . No señor: no tenia permiso para verlo , y  le vi como 

á los demas al ir á visitar á Lecomte.
El abogado Dupont. Es materialmente imposible.
El procurador general. Los testigos podrán dar una prue

ba materialmente contraria.
Pepin. Y a ve V . como puede comprometerse a l acusado 

en los interrogatorios.
El procurador general. V . seria quien se hubiera compro

metido , puesto que suya es la  declaración. Cuando se tiene li
cencia para ver un preso, se puede ver á los demas.

El abogado Dupont. Establecemos como hecho' lo que es 
materialmente imposible.

Mr. Franck Carré, abogado general. Nosotros establecemos 
que es posible, y tenemos de ello conocimiento personal.

E l procurador general. E l director de la  cárcel declarará 
tai vez haberlos visto juntos.

El Presidente. Todos los presos de la  cárcel pueden co
municarse entre sí.

El abogado Dupont. Es un error.
El procurador general. No loes.
El abogado Dupont. Lo que puedo asegurar a l tribunal es, 

que antes de que Cavaignac partiese de París le v i y o , y  me en
cargó dijese en su nombre a l tribunal (señales de admiración, 
murmullos en los bancos) que nunca habia hablado con Pepin 
ni lo habia visto en Santa Pelagia. Me dijo que era imposible 
ver á Pepin, porque los detenidos no se comunicaban con los 
acusados de A bril. Estos tenían un locutorio aparte, á la de
recha de la prisión. Los detenidos no tenían locutorio: para 
verlos se iba á sus cuartos. Pido se oiga a l alcaide para deter
minar la verdad del hecho.

El Presidente. < Cuándo vio V. á Cavaignac? (Movimien
to de curiosidad.)

El abogado Dupont. Hace quince dias. (Nuevas muestras 
de admiración.)

El Presidente. Por consiguiente Cavaignac no salió de Pa- i 
ris hasta después del atentado. (Nuevo movimiento.)

El abogado Dupont. Guinard salió de Paris el mismo dia 
de la fuga, y  Cavaignac se quedó, cosa muy sencilla. Se ha
bían puesto en juego todos los telégrafos, y  despachado cor
reos por todas partes para hacer prisiones; los que estaban en 
Paris no partieron inmediatamente porque se hubieran expues
to á ser presos. Guinard se habia hecho de antemano con una 
silla  de postas y  con los caballos. Cavaignac, que no habia 
tomado estas precauciones, esperó que la  policía se adorme
ciese un poco para salir de Paris. Guinard estaba en la Bél
gica dos dias después de su fuga.

Fieschi. Tengo el honor de pedir a l Sr. Presidente haga 
llam ar el alcaide y  guardias de Sta. Pelagia que han visto i  
Pepin hablar a lli con Cavaignac. ¿ Y  cómo no habia de ser 
asi? Cavaignac le debía 500 francos. ¿Habia de ir á Sta. Pc
lagia y no verlo ? Pepin hasta les ha dicho que iba á ver á 
Guinard á quien no conocia. Dos guardas pueden comprobar j
el hecho, que nombraré si el tribunal lo exigiese. |

Ei Presidente. Nómbrelos V .
Fieschi. Bouchert y  A la in , que estaban entonces en Santa 

Pclagia, y  ahora son guardas mios. Ellos son los que me lo 
han dicho.... Y a que he calado la sopa, alguien me ha de ayu
dar á comérmela. (M ovim iento .)

La Sra. B ury , muger de un quinquillero, calle del Arbol 
Seco, dice lo mismo que su marido.

Fieschi. Pregunto a l Sr. doctor, si cuando se ha tratado ,
de cortarme dos dedos no le he suplicado que lo hiciese: yo 
me habia ya resuelto.

Mr. Bonnet. Es verdad.
Mr. Bouvier, director de la cárcel de Fontebrault, era 

inspector de la  casa central de Embrun, cuando Fieschi es
taba a ll í preso. Se distinguió por su buena conducta é inteli
gencia, y  sobre todo por su habilidad en el arte de tejer, por 
la que se le escogió para contramaestre. Casi nunca ha dado 
lugar á reconvenciones. El testigo se ha visto muchas veces en 
el caso de hacerle elogios.

Fieschi. Doy gracias a l testigo.
A la in , celador de la conserjería, destinado á Luxem- 

burgo para custodiar á F ieschi, es llamado en virtud del po
der discrecionario.

El Presidente. ¿Ha sido V . guarda en Sta. Pelagia?
A la in . Sí señor.  ̂ I
P. ¿Tiene V . conocimiento de que cuando se tiene per

miso para ver á un preso se puede ver á los demas ? ¡
R . S í, Sr. Presidente.  ̂ |
P. ¿Sabe V . que Pepin haya visto á Cavaignac en esa 

cárcel?
R . No he visto á Pepin en Sta. Pelagia. No le he visto 

hasta estar preso en la  conserjería. . ¡
Boucher, celador en Sta. P e lag ia , testigo, declara q



ha visto á Pepin ir allí algunas veces. No puede asegurar que 
hava visto á Cavaignac, porque no había mas que un locuto- 
no común, y  aun las personas que habían entrado en las ha
bitaciones podían pasearse en los pasillos con los presos.

Pepin. Mi permiso era para cuarto. Veía a Enrique Le-
comte en el suyo.

El abogado Dupotit. Enrique Lecomte podía recibir en su 
cuarto lo mismo que los acusados Guinard y Cavaignac ; creo 
que casi nunca estaba en el locutorio. y

Fieschi. Esto es importante para m í: si la Petit no me 
hubiese negado un colchón ó dos, no hubiera yo tenido nece
sidad de pedir asilo ni hallar personas sospechosas. (Sensación.)

Boireau. Ha dicho el Sr. procurador general que yo no 
quería nombrar los que vinieron á verme; pues bien, el testi
go vino. f t * ,

El testigo. Fui á ver á Boireau, no sé si d  sábado, pero 
me acuerdo que fue algunos dias antes del atentado.

Apolo Broc, curtidor, testigo, declara: que el 28 por 
la mañana, estando ausente, fue Pepin á su casa recibiéndolo 
la muger de aquel; por consiguiente no sabe lo que el acusa
do hizo aquella mañana.

Procurador general. < Debia V . dinero á Pepin ?
El testigo. No.
Pepin. Iba á verlo como vecino.
El procurador general, i; Pertenecía V . á la sociedad de los 

derechos del hombreé
JC Sí señor.

Collar, sargento de la Guardia municipal, testigo, refie
re: que habiendo entrado de los primeros en el cuarto de 
Fieschi después del acontecimiento, vió papel quemado en la 
chimenea.

Fieschi. Es fácil que los tacos hayan quemado algunos 
papeles; pero la víspera fue cuando yo quemé los papeles que 
hubieran podido comprometer á la persona con quien estaba 
en relaciones.

Adelaida Orange, alquiladora de s illas , frente al jardín 
del Turco, declara: que nadie fue herido en el circuito don
de ella estaba: un poco mas abajo hubo dos señores y una se
ñorita muertos.

l a  viuda Robert, residente en el Boulcvard del Temple, 
núm. 50, testigo de descargo, llamado por Morey, dice : que 
le vió dos veces subir y bajar á la casa.

El abogado Dupont. El acusado Morey ha sido presenta
do al testigo el 6 de Agosto, y no lo reconoció.

El testigo. El que me enseñaron no era Morey, pues en 
seguida lo pusieron en libertad. El testigo mira á Morey y  di
ce al punto: s í , reconozco en él la persona que vino á la casa 
con frac y pantalón negro.

El Presidente. < Cuándo^
R . No puedo decirlo á punto fijo.
El abogado Dupont. El testigo que al principio ha decla

rado no reconocer á Morey, ahora le reconoce.
El testigo. Repito que el que me presentaron no era Mo- 

rey , porque le pusieron en libertad: aquella persona tenia 
mucho vientre y un pie muy pequeño.

El procurador general. 1 Está V . bien segura de haber vis
to ai hombre, que está aqui, en el Boulevard du Temple?

El Presidente á un portero. Traiga V . el testigo cerca de 
Morey.

El testigo^ Es inútil: lo veo, lo reconozco por haberle 
visto en la casa. Pregunté á la portera si no. era el padre de 
la Sra. León, inquilina de la casa; me respondió que era tio 
de Gerard: puede preguntársele á la joven Salmón.

El abogado Dupont. Dice el testigo que ha visto dos ve
ces á Morey, y hallo en la instrucción que no le ha visto mas 
que una.

El testigo. S í : una vez al subir y otra al bajar, ó lo qu$ 
es lo misn^o, dos veces en un dia.

El Presidente. < Mucho antes del atentado ?
R . No; pero podría decir el dia.

La joven Salmón confirma la declaración de la viuda 
Robert. (Se continuará.)

ESPAÑA.
M adrid  12 de M arzo.

Habiendo accedido el general en gefe de los ejércitos de 
operaciones y de reserva á la honrosa instancia del subtenien
te del regimiento provincial de Jaén D. Andrés Teruel que se 
halla de guarnición en el Peñón de Guetaria, por la que ha 
manifestado sus vivos deseos de continuar en aquel punto, á 
pesar de haber sido destinado á la Guardia Real de su arma; 
al mismo tiempo que se ha dignado S. M. la R e in a  Gober
nadora aprobar la referida concesión, ha tenido á bien man
dar se den las gracias en su Real nombre á este benemérito 
oficial, que prefiriendo continuar en un sitio de fatiga y peli
gro, á separarse de él para marchar á su nuevo destino, ha da
do una evidente muestra de sus patrióticos sentimientos y de 
su delicado pundonor militar.

Partes recibidos en la  secretaría de Estado y  del Despacho 
de la  Guerra.

El comandante general de Burgos con fecha 8 del cor
riente remite el parte siguiente:

Segun me manifiesta en este dia el sargento comandante 
del destacamento de Rubena, el resultado de los cinco fac
ciosos expresados en mi parte de ayer, ha sido haber muerto 
a tres , cogido uno llamado Tomas Gómez, desertor del re
belde Batanero, y otro que se fugó sin saber donde haya podi
do ocultarse. Seis paisanos del pueblo de Riocerezo (á  quien 
nace pocos dias les confié armas según me suplicaron , ofre
ciéndome desterrar los pocos facciosos que casi todas las no
ches los estaban amenazando) se hallaron en esta presa, y 
por su mucho celo y actividad fue lograda, viéndose ya libre 
el país de semejantes foragides; les he cedido un fusil nuevo 
que llevaba el desertor Gómez ¡ y un trabuco con una cara

bina que les cogió, existe en mi poder, como también otro 
trabuco que arrojaron los mismos facciosos el 25 del anterior, 
siendo perseguidos por el referido sargento.

El capitán general de Castilla la Nueva en comunicación 
del 8 trasmite un parte del comandante general de la provin
cia de Ciudad-Real, noticiándole que con aviso dado al co
mandante de armas de la villa de Fuente del Fresno de haberse 
cometido un robo de dos cargas de ropas completas con dos 
caballos en la noche del 2 , dio las instrucciones competentes 
al comandante de los escopeteros, para que indagando la di
rección de los ladrones procurase su captura. Que en efecto 
fueron encontrados á cuatro leguas de distancia, habiendo sido 
muertos en el acto cuatro de ellos; y uno, que quedó mal he
rido, no lo fue para que confesase dónde tenían los efectos 
robados. A  poca distancia del mismo paraje fue aprehendido 
Otro con un macho mular y á¡2 papeles de pólvora ; siendo de 
advertir que la partida de escopeteros que ha hecho este servi
cio, está compuesta de individuos, que habiendo pertenecido á 
la facción, se han acogido posteriormente al indulto.

El mismo capitán general con fecha del 10 dice lo si
guiente :

Excmo. Sr.: El comandante general de Ciudad-Real des
de Fuente el Fresno con fecha 20 de Febrero último me dice 
lo que sigue: =  Excmo. Sr.: Conforme tengo dicho á V . E. 
en mi comunicación, me cabe la satisfacción de elevar ahora 
á V. E. para su superior conocimiento que el cabecilla de la 
facción, que con bastante propiedad titulaba el pueblo de 
Fuente el Fresno Saturnino Sánchez, acaba de presentárseme 
con otros dos mas montados y armados, habiendo expedido 
el oportuno indulto á los segundos, y llevando á su inmedia
ción al primero, que convencido del extravío á que se dejó 
conducir, desea ocasión en que poder borrarle con hechos po
sitivos. Con esta presentación, y ia sección de escopeteros crea
da en dicha v illa , queda asegurado su territorio é inmediacio
nes; de modo que aquella interesante parte de la provincia, á 
cuya pacificación tanto he dedicado mi conato, no puede ya 
distraerme, como hasta aqui, de la persecución del Domingo 
Tercero, á que exclusivamente voy á dedicarme. Y lo elevo á 
V . E. para su debida noticia.

Lo que traslado á V. E. para que se sirva elevarlo á co
nocimiento de S. M. por si no hubiese llegado á su noticia, 
respecto al atraso con que he recibido este oficio.

El comandante en gefe del cuerpo de reserva con fecha 
del 2 da parte de haberse presentado en V illalba de Losa 6 
individuos fugados de la facción.

El capitán general de Castilla la Vieja en comunicación 
del 7, y con referencia ai comandante general de Asturias, di
ce: que el 19 de Febrero entraron en Santa Eulalia de Oseos 3 
facciosos suponiéndose itinerarios de mayor número, los que 
se llevaron violentamente algunos mozos. Advertido de ello 
el capitán de la Guardia nacional de dicha v illa , salió en su 
busca con 14 vecinos armados de hoces y  chuzos, con los 
cuales los atacó fuera del pueblo, no obstante haberse parape
tado tras de unas tapias; y  aunque hicieron formal empeño en 
defenderse, se logró después de herir á uno, el quitarle los 
mozos, escapando los restantes precipitada y cobardemente há- 
ciaBuron; sin que por nuestra parte hubiese ocurrido mas des
gracia que una pequeña herida de bayoneta que recibió el ca
bo de la Guardia nacional José Lombau. Los mozos que con
siguen llevarse los facciosos regresan sin cesar de resultas de 
una acción que han tenido con los miñones aragoneses que hay 
en la Fuensagrada; de modo que puede decirse que no hay fac
ción asturiana.

Intervención del ejército de Castilla la Nueva. =Relacion 
de los Srcs. gefes y oficiales que han sido auxiliados con las 
pagas de marcha para incorporarse á sus cuerpos ó destinos.

D. Francisco Jaques, subteniente de infantería de Cór
doba , 10 de línea.

D. Pedro Layne, ídem idem de Gerona, 3 .° ligeros.
D. José Ciudad, idem idem de Valencia, 4-° idem.
Pedro Mocuese, sargento segundo Ídem de Extremadura, 

15 de línea.
D. José Saco, practicante de farmacia.
D. Blas Goroivitazu, capitán de la Milicia movilizada 

de Sevilla.
D. Francisco Mendez, segundo ayudante de cirugía.

Madrid 11 de Marzo de 183 6.:=José Joaquín de la Fuente.

Comisión de donativos voluntarios de la  provincia de Sevilla.
Lista de los individuos que se han suscrito voluntaria

mente para contribuir con sus donativos á las atenciones de 
la nación.

El Excmo. Sr. marques de la Concordia, el intendente 
D. Bernardo Elizalde, y D. Ignacio Moreno, el 10 por 100 
de su sueldo por un año.

D. Pedro Nautet 4$ rs.
D. Francisco Ramos y Gómez 69 rs.
D. Pedro Antonio Quintana 4$ rs.
D. Félix Cevallos 19 rs.
D. Francisco Pereira, ademas de lo que como á preben

dado le corresponda, 100 rs. mensuales por un año.
D. Pedro Ureta 59 rs.
El Excmo. Sr. cardenal arzobispo D. Francisco Javier 

Cienfuegos 19 rs. mensuales por un año.
El Excmo. Sr. D. Pedro Cevallos el 25 por 100 de su 

sueldo durante la guerra.
D. Manuel López 19 rs.
Un individuo 19 rs.
D. Manuel Miguel Urbina y D. Bernardo Estrada 29 rs. 

cada uno.
D. Gregorio Martínez y Sobrino 1500 rs.
Sres, Muller y compañía 19 rs.

Unos mercaderes 19 rs.
D. José Antonio Pevidal y D. Lcrer.zo Hernández 19 

reales cada uno.
D. Agapito Llórente y D. Gabriel Campelo 29 rs. ca

da uno.
Sres. Cahill, W ite  y compañía, 29 rs.
D. Pedro Alanuel Olea 4^ rs-
D. José de la Herían, D. José Pereira de la Torre y 

D. Diego Martínez Movellan, 29 rs. cada uno.
Sres. Buch, hermanos y compañía, 29 rs.
Sres. Escala y Huidobro 29 rs.
D. Antonio Alvarcz 29 rs.
D. José Sobrino Ibañez 39 rs.
El coronel retirado en Ayamonte D. Basilio Modesto 

García 4 rs. diarios durante la guerra.
El conde del Aguila 29 rs. y  40 Pares zapatos.
Doña María Levín del R incón, ademas de su trabajo en 

la costura que se ofrezca para la tropa, 19 rs.
Las huérfanas Doña Librada Jederic, Doña María de 

los Dolores y Doña Antonia Salcedo y Nautet, el 10 por 100 
de su monte pió por un año.

D. Veremundo Medrano, alcalde mayor de Sanlúcar la 
Mayor, el 15 por 100 de su sueldo por 6 meses.

El licenciado D. Ignacio María Cantabrana, de la mis
ma población, 520 rs.

D. José Parreño, escribano en la misma, 160 rs.
D. Rafael González, idem idem, 80 rs.
D. N. Cayuso y D. N. Rodríguez, procuradores en idem, 

20 rs. cada uno.
D. Gerónimo Ramos, escribano en idem, 160 rs.
D. N. García y D. N. Blanco , idem, 20 rs. cada uno.
D. N. Gutiérrez 50 rs.
El capellán de infantería D. Francisco Ramos Perez de 

Guzman, sus haberes atrasados desde Enero á Setiembre de 
1835, y el 5 por 100 de su sueldo durante la menor edad de 
la R e i n a  nuestra Señora.

El coronel D. Manuel Montalvo, comandante de armas 
de Lucena, 300 rs. y todo su sueldo durante la guerra.

Doña Josefa García de Amatria el 10 por 100 de su 
viudedad por un año.

D. José Benjumcda 29 rs.
Doña J. L ., huérfana, su monte pió por un mes,550 rs. 
D. Pablo Sardá 29 rs.
D. Vicente Rubio 250 rs.
D. Mariano Jesús de Lamadrid y D. Francisco Japón 60 

reales cada uno.
D. Ramón de la Peña 320 rs.
D. Casimiro Rufino Ruiz 300 rs.
D. Juan García Alvarez 100 rs.
D. Manuel Carranza y  D. Francisco de Paula Meló 320 

reales cada uno.
D. Santiago Ortiz 200 rs.
D. Rodrigo Cachero 4^ rs*
D. José Espejo 150 rs.
D. Antonio Santos Carezo 100 rs.
D. José María Herrera 300 rs.
D. Domingo Gómez 200 rs.
D. Aniceto Bravo y D. Antonia García 80 rs. cada uno 
Sres. Ruiz Pichardo López 80 rs.
D. Angel Laguna 320 rs.
D. Feliciano Cañas 200 rs.
D. José García y D. Fulgencio Marcos 40 rs. cada uno. 
D. Ramón y D. Francisco Romero 320 rs.
Sres. Torga López Ramos 200 rs.
D. José Daza y  su viuda 4^ rs.
D. Ramón Godoy, D. Nicolás Perez Baños y D. José 

Antonio Laguna, 100 rs. cada uno.
D. Juan Castañeda 4^ rs*
D. José Martínez Mármol y D. Mateo Fernandez 100 rs. 

cada uno.
Srcs. Macías y  Uruñuela 100 rs.
D. Francisco Raba jo 20 rs.
D. Domingo Ruiz 40 rs.
D. José Francisco Martínez 100 rs.
D. Ramón García 60 rs.
D. Vicente Alesanco 160 rs.
D. Juan García 100 rs.
D. Antonio y D. Mateo Macías 250 rs.
D. Gabriel Illanez 100 rs.
D. José Manuel Rodríguez 600 rs.
D. Juan Jiménez 100 rs.
D. Pedro Bcstos 20 rs.
D. Roque Perez 100 rs.
D. Francisco Bleza 200 rs.
D. Juan José Elias 160 rs.
Sra. viuda de Fuello é hijo 160 rs.
D. Antonio Perca Sancha 200 rs.
D. Timoteo Sancha 120 rs.
D. Romualdo Escacena 30 rs.
D. José Martínez 60 rs.
D. Enrique Martin 80 rs.
D. Manuel Andrés Ramírez 150 rs.

(Se continuará.)

Comisión especial de donativos patrióticos.
Lista de los Sres. suscriptores que han entregado en ella 

sus ofertas el dia 9 de Marzo de 1836.

Donativos por Diciembre. Rs. vn. mrs.

D. Alejandro G arcía, oficial cesante de la secre
taría de Estado y  del Despacho de Hacienda 
de Indias...................................................................... 150

Idem por Enero.
Los agentes fiscales, relatores, escribanos de Cá

mara y  D. Juan de Dios Pvubio, oficial ma-



y o r -y  habilitado dsl tribunal supremo da Es-  ̂ ^
paña é In d ia s .. . .  r ....................................../ * V “

D. A lfonso de Ibarra, cesante del extinguido
consejo de Hacienda. . . . ............... * * ’ *.................  **

Excmo Sr. director de la junta de Gobierno del 
monte pió m il i ta r ,  los Sres. vocales, secretario
oficiales y archivero de la misma...........  500

Los Sres. promotores fiscales de los juzgados de
primera instancia de esta corte. • 165

D. Juan  Manuel R u iz  de A ran a ,  gefe de división
cesante de la tesorería gcneraL del reino. . . . . .  73 . . 8

D. Judas Tadeo Morlar.es, agente fiscal de la
R ea i  audiencia territorial de esta provincia . . .  160

Los Sres. regente y  ministros de la propia Rea l
aud ienc ia . .  ....................................................................  o000

Les portaros de la misma D. Juan  Alderete y
D. Vicente Rubio   1 1 7 ..  8

E l Excmo. Sr. D. Luis B a ianzat, ingeniero ge
neral , por el 12 por 100 de su paga l íq u id a .. 540

Los Sres. subsecretario , tres gefes de sección, cua
tro oficiales, el introductor de embajadores , el 
archivero y demas empleados en la secretaría, 
archivo y portaría de la  primera secretaría del
Despacho................................................................. 5163

Los Excmos. Sres. del consejo de G obierno, ofi
ciales y  subalternos de la  secretaría del mismo. 10111

D. Luis G il R a n z , oficial primero segundo ce
sante del archivo de la  secretaría del Despacho
de Hacienda de'Ind ias................ .................................. 2 3 . .  10

E l Sr. secretario, oficiales y portero de la secreta
ría de la  Interpretación de Lenguas........  28$

Id em  por F ebrero .

E l Sr. D. Felipe de L lan o s, oficial cesante de la
tesorería de rentas de Toledo........................................ 16

ELSr. administrador y  empleados de la R ea l fá
brica de papel sellado de esta corte.......................  2 4 5 . .  28

El Sr. D. Celestino G rande, oficial cesante de la 
tesorería de rentas de Cuenca, por dos meses fin 
de Febrero................................................................................  18 . .1 8

-* 2 2 3 5 9 .. 28

ELECCIONES DE P R O C U R A D O R E S A  C O R T E S.

P R O V I N C I A  D E  G U A D A L A J A R A .

El Sr. D. B altasar C arrillo  M anrique en reemplazo del 
Sr. D . M iguel Calderón de la  B arca, que optó por la  provin
cia de M adrid.

Circular de la d irecc ión de l o t e r ía s  á  los su bd e l e g a d o s  y  a d 
m in is t rad ore s  de e s ta  r e n ta .

4 La comisión de visita de esta renta creada por S. M . en 
5 del presente m es, ha acordado entre otras cosas lo que 
sigue.

Que los administradores de M adrid , los principales de 
las provincias, y  los subalternos, formen una relación circuns
tanciada de los servicios que cada uno de ellos hubiese hecho 
a l Estado y  á la renta en que sirven : que expresen en e lla  la  
fecha y procedencia de sus nombramientos, y  que V . S. infor
me á continuación las circunstancias de su ap titu d , la opinión 
que disfrutan los interesados, y  si han acreditado con hechos 
positivos su adhesión a l actual legítimo Gobierno de I s a 
b e l  i i .

En consecuencia, deseando esta dirección general dar cum
plim iento a l anterior acuerdo con la brevedad que S. M . man
da , y  conviene a l mejor servicio , espero de la actividad de 
V . S. que nada omitirá para que asi se verifique, procediendo 
en la calificación de los puntos que le conciernen con la  im 
parcialidad, circunspección, exactitud y verdad que debe acom
pañar á esta clase de informes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. M adrid 10 de M arzo de 1836 .= Sr. subdelegado de R en 
tas de................

L a comisión nombrada por S. M. en R ea l orden de 5 
del presente mes para exam inar el estado de esta renta y  pro
poner á S. M. lo conveniente para su administración en lo su
cesivo , ha acordado entre otras cosas lo siguiente.

Que los administradores de M adrid y  los principales de 
las provincias y  sus subalternos formen una relación circuns
tanciada de los servicios que han hecho al Estado y á la  ren
t a , c-on expresión de la fecha y  procedencia de sus nombra
m ientos, y  de las pruebas positivas y de hechos que acrediten 
su adhesión al Gobierno legítimo de i s a b e l  i i , las cuales 
pasarán á los subdelegados respectivos para que por su conduc
to se remitan á esta dirección.

Lo que traslado á V . para que tenga efecto lo acordado 
por la  comisión con la brevedad que S. M. m anda, é interesa 
a l mejor servicio del E stado: encargando V . que con la  m is- 

• ma brevedad se lo comunique á sus subalternos para que cada 
uno  forme su relación en iguales térm inos, y la  entregue a i 

-subdelegado respectivo, para que estos las remitan á la direc
ción con la  calificación correspondiente.

Dios guarde á V . muchos años. M adrid 10 de Marzo de 
1836.=Sr. administrador de .....

E scu e la s  norm a le s .

En la escuela normal de hombres, sita en la  calle de 
S an tiago , frente á la  del Espejo, se principiarán dos clases de 
a ritm ética , una de gram ática castellana, y  otra de nociones

geográficas y construcción del mapa de E spaña, desde el lunes 
14 del corriente; á las cuales podrán asistir ( g r a t i s ) no so
lamente ios discípulos de las expresadas escuelas, sino tam
bién toda clase de personas.

En la  primera clase de aritm ética,se principiará desde las 
ideas primarias de los números, y continuará con la numera
c ió n , las operaciones de sum ar, restar, m ultip licar y  d iv id ir, 
tanto los números enteros como los quebrados, las decimales 
y los números denominados. Se explicarán después las reglas 
de tres, de compañía, aligación é ínteres; la elevación al cua
drado y cubo, y  la  extracción de la raíz cuadrada de Jos nú 
meros; y las razones y proporciones; y se manifestará la cor
respondencia de las unidades de pesas y medidas usuales de 
F rancia con las de E spaña, enseñándose á reducir toda claso 
de pesas y medidas españolas á francesas, y  francesas á espa
ñolas. En esta clase habrá lección todos los dias desde las on
ce de la mañana hasta las doce; y  por la  tarde de cuatro á 
cinco los lunes, miércoles y  viernes.

En la  otra clase de aritm ética se explicará el nuevo mé
todo de resolver toda clase de cuestiones y  ecuaciones numé
ricas de todos los grados, aun las que se resisten á los proce
dimientos mas sublimes de las m atem áticas; y  se darán dos 
lecciones por sem ana, á saber: los miércoles y viernes de do
ce á una. Los que asistan á esta cíase deberán saber las opera
ciones de sum ar, restar, m ultip licar y partir , tanto los núme
ros enteros como los quebrados decimales ; advirtiendo que 
aunque en las operaciones de los quebrados decimales no se 
hallen  m uy corrientes, con tal que lo esten en las de los nú
meros enteros, podrán también comprender este nuevo méto
d o , si son aplicados, con el aux ilio  del profesor.

L a clase de gram ática castellana se verificará por la  m a
ñana de nueve y  media á diez y  m edia, y  por la  tarde de tres 
á cuatro.

La de nociones geográficas y  construcción del mapa de 
España se tendrá todos los m artes, jueves y  sábados por la  
tarde de cuatro á cinco.

Para asistir á estas clases no necesita e l interesado mas 
que pasar á decir su nombre á la referida escuela, para que se 
le ponga en la m atrícula , que estará abierta hasta el jueves 17 
del corriente. M adrid 11 de M arzo de 1836. =  José M ariano 
V allc io .

R E A L  L O T E R I A  M O D E R N A .

N oti c ia  de los pueb lo s  y  adm in is tra c ion es  donde han  cabido  
los 18 prem ios m a yo r e s  d e  los 600 qu e  comprende e l  sorteo  
d e  es t e  d ia .
NUMEROS.  P R E M IO S .  A D M I N I S T R A C I O N E S .

12 ,080   12000 ps f s . . . .  ^Bilbao.
2 5 . . . . ........400 0 ...................  A gu ilar .

1 0 .6 1 0 . . . .  1000 ............. Cádiz.
1 2 .0 7 5 . . . .  1000 ..................  B ilbao.

1 .8 6 1 . . . .  500 .................... Sevilla .
6 ,9 7 4 « . - .  500.................... Cádiz.

1 1 .7 4 9 . . . .  5 0 0 . . ...............  M adrid.
3 .9 6 9 . . . .  5 0 0 . . . . . . . .  Idem.
6 .3 5 7 . . . .  500 ...................  V allado lid .

1 1 .2 7 0 . . . . ...........500 ...................  Barcelona.
8 .0 5 4 . . . .  500 ....................  Utrera.
1 . 8 8 1 . . . .  500 ....................  Sev illa .

1 1 .3 8 9 . . . .  5 0 0 .0 ............... Tortosa.
7 . 1 3 2 . . . .  500 ....................  .Zaragoza.
4 .5 9 0 . . . .  500 ....................  M álaga.
3 .3 4 3 . . . .  5 0 0 . . . . . . . .  A lgeciras.

1 0 .9 3 3 . . . .  500 ....................  Cuenca.
3,944* • • • 500 ....................  M adrid.

La dirección general ha dispuesto que el so. teo que ha de 
verificarse el dia 26 de Marzo próximo , sea bajo el fondo 
de 48000 pesos fuertes, valor de 24OOO billetes á dos duros  
cada uno , de cuyo capital se distribuirán en 802 premios 
36000 pesos fuertes inclusas l a s 2 aproxim aciones, en la  forma 
siguiente.

P R E M I O S .  P E S O S .

1 . .  d e . .  8000 pesos fu e r te s . 8000.
6 . .  d e . ............ 1000 ................................  6000.

1 3 . .  d e .. .............. 500.................................  6500.
6 0 . .  d e . .................. 50 ................................. 3000.

1 2 0 .. d e . .  24................................ 2880.
. 6 0 0 ..  d e .. 16 ................................  9600.

2. aproximaciones de 10 pesos para el
anterior y  posterior a i d e .. 8000 20.

802. 36000.

Caso de sa lir premiado el número 1 con los 8000 pesos 
fuertes, la aproximación anterior será el 24000; y  si éste ob
tuviese igual premio, la posterior será el 1.

Los 24OOO billetes estarán subdivididos en la  clase de 
cuartos, á d iez rea le s  cada uno de e llo s , los que se despa
charán en las administraciones de Reales Loterías, por cuyo 
medio podrán interesarse por entero, m itad , ó cuarta parte , se
gún acomodase á los jugadores.

A l  dia siguiente de realizarse el sorteo se darán a l público 
las listas impresas de ios números que han conseguido premio, 
y  por ellas se satisfarán las ganancias en las mismas adm inis
traciones donde hubiesen sido expendidos los b ille tes , con la 
puntualidad que tiene acreditado este R ea l establecimiento. 
M adrid 5 de Febrero de 1836.

No habiendo tenido efecto en el dia de hoy la  admisión 
de proposiciones de compra de granos procedentes de ramos 
decim ales, según se habia anunciado por esta d irección, ha 
acordado la  m ism a, en bien del servicio , adm itir las que se

hiciesen hasta las doce de la mañana del dia 18 del corriente 
bajo las mismas condiciones publicadas en el aviso inserto en 
la  G aceta del 7  del actual y  D iario de esta corte de 10 del 
mismo.

Los sugetos interesados en las reclamaciones de lanas se
cuestradas por la autoridad francesa en Santander, cuyos cré
ditos han sido liquidados y  pagados por la suma total que les 
fue reconocida, se servirán acudir por s í ó por medio de sus 
apoderados á la  secretaría de la  ju n ta , para enterarse de una 
R e a l orden que les concierne.

B o l s a  d e  m a d r i d — Cotización de h o y  a l a s  t r es  d é l a  ta rd e .
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro  al 5 p. 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del I p. 10 0 ,  00.
Inscripciones en el gran l ibro  á 4 P* 10 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 p. 100 ,  4* Y 40 á varias f. ó vo l .
Vales Reales no consolidados, *24 al contado: ‘25J  á 60 d. f. ó yol.  
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel ,  00.
Idem sin Ínteres, 13£ al contado: 14é a 60 d. f. 6 vo l .  15£, I4J, 15J, 

14é y  14 1  á varias fs. ó vol. á prima de j ¡ ,  ^ , ■§ y  £ p. 100. 
Acciones del banco español, 00.

CAM BIOS.

Amsterdam, 00. A licante , á corto pía- Málaga, f  d,
Bayona, 00. 7.0 , par. Santander, 1 b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fuer- Santiago, £ á 1 d.
Hamburgo, 00. tes, f  á 1 b. Sevi l la ,  ■§ id.
Londres , á 90 dias, B ilbao, par. V a lencia ,  £ b.

38. Cádiz, 1 d. Zaragoza, i d .
París, 16-5 á papel. Coruña, | id. Descuento de letras, á

Granada, id. $ P* DO a l  año.

ANUNCIOS.

Obras que se hallan de v en ta  en e l  despacho de la Im pren ta  Real.

V is ita s  a l  S an tís im o  Sacram ento y  á  la  V irg e n , traducidas del 
francés al castellano, de las que escribió en ital iano el Sr. Liguorio, 
obispo de Sta. Agueda en el reino de Nápoles,  por el Dr. D. Blas de 
Ostolaza. Un tomo en 8.°  edición de 1 8 1 4 ,  * $ rs- rama y  7 pasta.
— - T ratad o  de la  p en iten c ia , confesión y  com unión , por el vene
rable padre Fr. Luis deGranada. Ún tomo en 8.°  marquil la  , edición 
de I8O4 , á 12 rs pasta.

C ontinúa el catálogo de la s  mejores estam pas que se h a lla n  de venta 
en lx  ca lco grafía  de la  im p ren ta  R e a l .

La Virgen del Pez. Esta es una de las obras maestras del expresa
do R afae l ,  tan admirada en España como por los conocedores extran- 
geros. Representa á la Santísima Virgen sentada con dignidad, y sem
blante bello y  magestuoso, sosteniendo al niño Jesús que pone una 
de sus manecitas sobre el libro que tiene abierto S. Gerónimo , quien, 
está arrodillado en la parte izquierda del cuadro. En la derecha del 
ángel S. R a fae l ,  tutelar del jóven Tobías , le acompaña , y  presenta 
á impetrar el favor d iv in o :  tiene en la mano un pez, como símbolo 
suyo. Grabó este hermoso cuadro D. Fernando Selma con exacto di
bu jo , y  con la mayor delicadeza de Buri l.  Tiene 17 pulgadas de alto 
y  12 pulgadas y  2 Ííneas de ancho. Precio antiguo 49 rs. Precio nue
v o  30 rs.
 Sacra fa m i l ia , llamada la Perla. Otra obra maestra del mismo
R a fa e l , admirable por la belleza de la composición, expresión ani
mada de las figuras, suma corrección de d ibujo , y  maravil loso efec
to. La Virgen sostiene al niño Jesús, quien pone un pie sobre la cuna 
que tiene delante de s í , y  con las manos quiere coger unas frutas que 
le  presenta S. Ju a n ,  vo lv iendo la cabecita hacia la Virgen como para 
descubrir si es de su agrado el que las tome: Sta. Isabel se hal la al 
lado de la Virgen, y  los cuatro forman un bell ísimo grupo. D. Fer
nando Selma grabó este cuadro con dibujo correcto, b u r i l ,  sabio, ju
goso, l im pio  y  delicado. Tiene 14 pulgadas y  3 líneas de alto y  l í  
pulgadas de ancho. Precio antiguo 49 rs. Precio nuevo 30 rs.

Los suscriptores á la obra el C u ra  celoso , acudirán á recoger el 
tomo 4»° y  á adelantar el 5.° en Madrid á la librería  de Perez, y en 
las provincias adonde se hubieren suscrito.

Cuestiones p o lít icas  y  a d m in is tr a t iv a s  por D. C. Bordiu y  Don 
A. Gil .  Los autores de este folleto se proponen, si el público recibe 
indulgente la cuestión que ahora le ofrecen , continuar dando á luz 
otras políticas y  administrativas con aplicación directa á España, 
presentando cada una de ellas en la época que pueda ser de mas inme
diata util idad, esto es; cuando sea, como suele decirse, cuestión del 
dia. La que en el cuaderno primero que anunciamos se venti la ,  es h  
siguiente: ??En caso de no ser compatible en un buen sistema ad
ministrativo la existencia de los gobernadores civi les y  de los in
tendentes, ¿cuál de las dos autoridades deberá preva lecer?” Después 
de haber manifestado las razones que en opinión de los autores com
prueban la imcompatibilidad de aquellas dos autoridades, presentan 
un cuadro de la organización administrativa de las provincias, y el 
de las atribuciones de la parte activa de e l la ,  como resumen de cuan
to dejan expuesto, reservándose para otra ocasión el pormenor délas 
atribuciones de las partes deliberante y  ju d ic ia l , y  del sistema que en 
Su concepto deberá seguirse para plantearlas. Un cuaderno en 4-° de 
36 páginas, que se vende á 4 rs* en Ia librería  de Jo rd á n ,  Puerta 
del Sol.

 Ofrecimiento del Sto. R osario  según e l  uso de la religión de san
to Domingo de Guzman, acompañado de la historia de su institución 
con 15 láminas finas que corresponden á cada uno de los 15 m iste r io s . 
Obrita útil ísima y  recomendable á toda'clase de personas. Un tomo 
en 8 .°  que se vende á 8 rs. en pasta en la  l ibrería  de Rodríguez y en 
la  sacristía de Sto. Tomas.
*— -Se hal la  vacante la plaza de médico en la v i l l a  de Fontiveros, 
provincia de A v i l a :  la dotación consiste en 4© rs. anuales cobrados 
por la justicia y  pagados por trimestres; ademas los ecletiásticosy  un 
convento de monjas se ajustan por separado: la  población asciende 
á 191 vecinos. Los pretendientes dirigirán los memoriales francos de 
porte en el término de un mes al presidente del ayuntamiento de la 
expresada v i l la .
 Por providencia del Sr. A y l l o n ,  juez de primera i n s t a n c i a  de es
ta corte, se saca á pública subasta por término de 30 dias la venta 
de una casa sita en la  calle de Carretas núm. 2 antiguo , y  39 moderno» 
man. *203, que tiene 647í-£ pies de sitio, tasada en la cantidad de 711,580 
reales: quien quisiere hacer postura acuda á dicho juzgado y  escriba
nía de Saucha, en la inteligencia de que no se admitirán las que se 
hicieren no cubriendo el todo de su tasación.
 Por providencia del Sr. Rodríguez Valdeosera, juez de primera
instancia de esta corte, se cita á Antonio Guiance , natural de Santia
go de G al ic ia ,  de “28 años de edad , soltero, mozo de cuerda, reo pro- 
fugo , fugado de la Real cárcel de corte en e l escalamiento que se eje
cutó en la misma en e l  mes de Febrero anter io r , á quien se estaba pro
cesando por vago y  otros excesos para que comparezca en la Realcar- 
celde corte á dar los descargos que le resultan en dicha causa, de  ̂
tro del preciso término de nueve dias,  que pasados sin haber comg^ 
recido le parará perjuicio.


